














 

 

Garantías y Servicios SGR, S.A. de C.V. 

Balances Generales 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 

(Expresados en Miles de Dólares de los Estados Unidos de América) 
 

 2018 2017 
Activos 

 

Activos del giro: 
Fondos disponibles (nota 4) US$ 405.1 862.7 
Inversiones financieras (nota 5)  6,999.8 6,531.0 
Acuerdos de pago hasta un año - netos (nota 6)  203.7  89.3 
 

  7,608.6  7,483.0 

 
Otros activos: 

Bienes recibidos en pago o adjudicados (nota 7) 373.5 865.3 
Gastos pagados por anticipado y cargos diferidos (nota 8) 70.1 80.8 
Cuentas por cobrar (nota 9)  446.6  155.8 

  890.2 1,101.9 
Activo fijo: 

Activo fijo - neto (nota 10) 3.8 3.5 

Impuesto sobre la renta diferido activo (nota 17)  8.1  5.6 

Total de los activos US$  8,510.7  8,594.0 
 
Derechos contingentes (nota 21) US$  23,628.4  25,039.2 
 

Pasivos y Patrimonio 
Pasivos: 

Cuentas por pagar US$ 125.6 132.6 
Retenciones  15.1 15.2 

Porción circulante de créditos diferidos (nota 12)  196.2  227.5 

   336.9 375.3 
Otros pasivos: 

Provisiones (nota 11)  29.3 19.9 

Créditos diferidos menos porción circulante (nota 12)  146.3  148.3 

 

Total de los pasivos  512.5  543.5 
 

Patrimonio: 
Capital social pagado (nota 14)  4,817.6 4,796.6 
Reservas de capital, fondo de provisiones técnicas y  
  resultados por aplicar (nota 15 y 16)  3,180.6  3,253.9 

 

Total del patrimonio   7,998.2  8,050.5 
 

Compromisos y contingencias (nota 22)   -   -  
 

Total de los pasivos más patrimonio US$  8,510.7  8,594.0 
 

Compromisos contingentes (nota 21) US$  23,628.4  25,039.2 
 
 

Véanse notas que acompañan a los estados financieros. 



 

 

 
Garantías y Servicios SGR, S.A. de C.V. 

Estados de Resultados 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2018 y 2017 

(Expresados en Miles de Dólares de los Estados Unidos de América) 
 
 

 2018 2017 
Ingresos de operación: 

Comisiones y prestación de servicios US$ 684.7 798.2 
Intereses de inversiones  607.0  613.0 
 

Total ingresos de operación  1,291.7  1,411.2 
 

Costos de operación: 
Costos de operaciones del giro  8.8 12.9 
Costos de otras operaciones  79.5  42.9 
 

Total costos de operación  88.3 55.8 
 

Reservas de saneamiento  446.9  392.6 
 

Utilidad antes de gastos  756.5  962.8 
 

Gastos de operación (nota 18): 
De funcionarios y empleados  591.4 606.9 
Generales  113.7 111.9 
Depreciaciones y amortizaciones  8.8  14.2 

 
Total gastos de operación  713.9  733.0 

 
Utilidad de operación  42.6 229.8 

 
Otros ingresos (gastos) - netos (nota 19)  (17.7)  (93.5) 

 
Utilidad antes de impuestos   24.9  136.3 

 
Impuesto sobre la renta diferido (nota 17)  2.6  (1.2) 

 

Utilidad antes de impuesto sobre la renta  27.5 135.1 
 

Impuesto sobre la renta corriente (nota 17)   (9.6)  (29.9) 
 
Utilidad neta US$  17.9  105.2 

 
 

Véanse notas que acompañan a los estados financieros. 



 

 

Garantías y Servicios SGR, S.A. de C.V. 

Estados de Cambios en el Patrimonio 
 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2018 y 2017 

(Expresados en Miles de Dólares de los Estados Unidos de América) 
 
 

  
Saldos al 

     
Saldos al 

     
Saldos al 

  
31/12/2016 

 
Aumentos 

 
Disminuciones 

 
31/12/2017 

 
Aumentos 

 
Disminuciones 

 
31/12/2018 

Patrimonio: 
               

 
Capital social pagado US$ 4,761.0 

 
125.9  90.3 

 
4,796.6 

 
103.4  82.4 

 
4,817.6 

 
Fondo de provisiones técnicas (nota 15) 

 
1,021.9 

 
48.4  - 

 
1,070.3 

 
37.3  - 

 
1,107.6 

 
Reserva legal (nota 15) 

 
788.4 

 
52.6  - 

 
841.0 

 
9.0  - 

 
850.0 

 
Provisión por bienes recibidos en pago 

 
379.2 

 
122.3  - 

 
501.5 

 
45.7  174.2 

 
373.0 

 
Utilidades distribuibles (nota 16) 

 
582.3 

 
184.8  113.4 

 
653.7 

 
80.9  - 

 
734.6 

 
US$ 7,532.8 

 
534.0  203.7 

 
7,863.1 

 
276.3  256.6 

 
7,882.8 

Patrimonio restringido: 
 

 
 

   
 

 
 

   
 

 

 
Utilidad no distribuible (nota 15) 

 
206.1 

 
-  18.7 

 
187.4 

 
-  72.0 

 
115.4 

 
Provisión riesgo país 

 
- 

 
-  - 

 
- 

 
-  - 

 
- 

 
Total patrimonio US$ 7,738.9 

 
534.0  222.4 

 
8,050.5 

 
276.3  328.6 

 
7,998.2 

  
 

     
 

     
 

Valor contable de las participaciones (en 
Dólares de los Estados Unidos de 
América) US$ 65.00 

     
67.13 

     
66.4 

N° de participaciones de socios protectores 
 

92,500 
     

92,500 
     

92,500 

N° de participaciones de socios partícipes 
 

26,524 
     

27,311 
     

27,836 

 



 

 

 
 

Garantías y Servicios SGR, S.A. de C.V. 

Estados de Flujos de Efectivo 

Por los años terminados al 31 de diciembre de 2018 y 2017 

(Expresados en Miles de Dólares de los Estados Unidos de América) 
 

 2018 2017 
 

Flujos de efectivo provenientes de actividades de operación: 
Utilidad neta US$ 17.9 105.2 
Conciliación entre la utilidad neta y el efectivo neto 

proveniente de actividades de operación: 
Depreciaciones y amortizaciones 7.5 13.5 
Amortización por sobreprecios de inversiones 0.2 1.0 
Reservas por acuerdos de pagos 437.7 385.5 
Reserva de saneamiento de activo extraordinario 45.7 122.3 
Provisión por renuncia voluntaria 8.4 18.5 
Pérdida neta en venta de activos extraordinarios 50.4 - 
(Ingreso) gasto por impuesto sobre la renta diferido  (2.5)  1.1 
 

Sub - total  565.3 647.1 
 

Cambios netos en activos y pasivos: 
Aumento en acuerdos de pago (524.7) (420.2) 
Aumento en cuentas por cobrar (290.8) (5.4) 
Disminución en bienes recibidos en pago o adjudicados 214.9 2.0 
Disminución (aumento) en gastos pagados por anticipado  6.1 (31.4) 
(Disminución) aumento en cuentas por pagar y otros  (39.4)  68.6 

 

Efectivo neto (usado en) provisto por actividades  
  de operación  (68.6)  260.7 

 

Flujos de efectivo provenientes de actividades de inversión: 
(Aumento) en inversiones en instrumentos 
  financieros - neto (469.0) (485.9) 
Adquisición de activo fijo  (3.2)  (3.3) 
 

Efectivo neto (usado en) actividades de inversión  (472.2)  (489.2) 
 

Flujos de efectivo provenientes de actividades de financiamiento: 
Emisión de participaciones 83.4 123.9 
Aumento en fondo de provisiones técnicas  37.3 48.4 
Pago en efectivo por retiro de socios  (37.5)  (62.5) 
 

Efectivo neto provisto por actividades de  
  financiamiento  83.2  109.8 

 

(Disminución) neta en el efectivo  (457.6) (118.7) 
Efectivo al inicio del año  862.7  981.4 
 

Efectivo al final del año US$  405.1  862.7 
 
 

Véanse notas que acompañan a los estados financieros. 



 
 
 
 

GARANTÍAS Y SERVICIOS SGR, S.A. DE C.V. 

Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 

(Expresados en Miles de Dólares de los Estados Unidos de América) 

 

(Continúa) 

 
Nota (1) Operaciones 

 
Garantías y Servicios SGR, S.A. de C.V., está constituida de conformidad 
con la Ley del Sistema de Garantías Recíprocas para la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa Rural y Urbana, aprobada por la Asamblea Legislativa de 
la República de El Salvador, según Decreto Nº 553, del 26 de septiembre de 
2001. 
 
El 19 de febrero de 2004, Garantías y Servicios SGR, S.A. de C.V., fue 
constituida para un plazo indefinido, con personería jurídica y patrimonio 
propio. El 1 de septiembre de 2004, mediante el punto II del Acta de sesión 
Nº CD-33/04 del Consejo Directivo de la Superintendencia del Sistema 
Financiero, fue autorizada para iniciar operaciones el 11 de septiembre de 
2004. Las oficinas se encuentran ubicadas en la 5ta. Calle Poniente Nº 3937, 
Colonia Escalón, San Salvador, El Salvador. 
 
Según el Artículo Nº 8 de la Ley, las Sociedades de Garantías Recíprocas 
están conformadas por Socios Partícipes y Socios Protectores. 
 
Son Socios Partícipes las personas naturales o jurídicas que pertenezcan a la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa y que participan en el capital social de 
una Sociedad de Garantía. Estos socios pueden solicitar los servicios de las 
Sociedades de Garantía y hacer uso de los productos que proporciona la 
misma. 
 
Son Socios Protectores las personas naturales o jurídicas nacionales, 
extranjeras, públicas o privadas que participan en el capital social de una 
Sociedad de Garantía. Estos socios no podrán solicitar los servicios de las 
Sociedades de Garantía ni hacer uso de los productos que proporciona la 
misma. 
 
Según la Ley, las Sociedades de Garantías Recíprocas, tienen como finalidad 
exclusiva el otorgar a favor de sus Socios Partícipes, avales, fianzas, otras 
garantías financieras, capacitación, consultorías, asesoría financiera y 
servicios conexos. 
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GARANTÍAS Y SERVICIOS SGR, S.A. DE C.V. 

Notas a los Estados Financieros 

 

(Continúa) 

 
Las Sociedades de Garantías pueden prestar los siguientes servicios: 

 
a) Otorgar a favor de sus Socios Partícipes, avales, fianzas y otras 

garantías financieras aprobadas por la Superintendencia del Sistema 
Financiero; brindar capacitación, consultoría, asesoría financiera y 
servicios conexos; 

b) Efectuar inversiones de conformidad con lo estipulado en la Ley antes 
mencionada; 

c) Constituir depósitos en instituciones financieras supervisadas por la 
Superintendencia del Sistema Financiero; 

d) Adquirir o conservar los bienes raíces y muebles, que fueren necesarios 
para su funcionamiento o para prestar los servicios conexos, siempre 
que su valor no exceda del 40% de su fondo patrimonial; 

e) Efectuar las operaciones análogas y conexas de su giro ordinario y en 
cumplimiento al objeto prescrito en la Ley; 

f) Contratar reafianzamientos para los avales y fianzas otorgados a los 
Socios Partícipes; 

g) Aceptar por parte de los Socios Partícipes bienes muebles e inmuebles 
en garantía; 

h) Realizar convenios con instituciones financieras para facilitar el acceso 
al crédito de sus Socios Partícipes; y 

i) Otras operaciones que apruebe la Superintendencia. 
 

Las Sociedades de Garantía no pueden realizar las siguientes operaciones: 
 

a) Otorgar créditos directos; 
b) Otorgar avales, fianzas y otras garantías a personas naturales y/o 

jurídicas que no sean Socios Partícipes; 
c) Otorgar créditos directa o indirectamente al Estado y a los Municipios; 

y 
d) Intermediar u ofrecer seguros directamente de acuerdo a lo estipulado 

en la Ley de Sociedades de Seguros. 
 

Para el desarrollo del Sistema de Garantía Recíproca en El Salvador, se creó 
el Fideicomiso para el Desarrollo del Sistema de Garantía Recíproca o 
Fideicomiso, siendo el fideicomisante el Gobierno de El Salvador a través 
del Ministerio de Hacienda, el fiduciario el Banco de Desarrollo de El 
Salvador (BANDESAL) (Antes Banco Multisectorial de Inversiones (BMI)) y 
como fideicomisarios la micro, pequeña y mediana empresas rurales y 
urbanas a través de las Sociedades de Garantía, la Reafianzadora y el 
Gobierno de El Salvador. 
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GARANTÍAS Y SERVICIOS SGR, S.A. DE C.V. 

Notas a los Estados Financieros 

 

(Continúa) 

 
Dicho Fideicomiso es Socio Protector mayoritario en la Compañía y 
participó como reafianzador de ésta hasta el 16 de diciembre de 2014. 
 
La Sociedad es supervisada por la Superintendencia del Sistema Financiero. 
 
 

Nota (2) Principales políticas contables 
 

 2.1 Normas técnicas y principios de contabilidad 
 

Los estados financieros han sido preparados por Garantías y Servicios 
SGR, S.A. de C.V., con base a las políticas contables aprobadas por la 
Administración de Garantías y Servicios SGR, S.A. de C.V., y con las 
Normas Contables emitidas por la Superintendencia del Sistema 
Financiero aplicables a sociedades de garantía recíproca, esta última 
prevalece sobre el uso de las Normas Internacionales de Información 
Financiera – NIIF). En la nota (28) se describen las principales 
diferencias entre las Normas Contables emitidas. 
 

La Superintendencia del Sistema Financiero instruyó a Garantías y 
Servicios SGR, S.A. de C.V., según correspondencia recibida el 13 de 
diciembre de 2004, la aplicabilidad de normas contables y 
prudenciales, incluyendo la Norma para la Elaboración de Estados 
Financieros de Bancos (NCB-017). 
 

2.2 Inversiones financieras 
 

La cartera de inversiones financieras se valúa al costo de adquisición 
cuando se trata de instrumentos que se transan con regularidad en el 
mercado bursátil salvadoreño. Cuando las inversiones se hayan 
adquirido con sobreprecio éstas son amortizadas utilizando el método 
de la tasa efectiva hasta el vencimiento de las inversiones. 
 

Los títulos valores emitidos o garantizados por el Banco Central de 
Reserva de El Salvador y por otras Entidades del Estado, pagaderos 
con fondos del presupuesto nacional, se presentan a su valor de 
adquisición. 
 

2.3 Provisión de intereses 
 

Los intereses por cobrar, generados de rendimientos de inversiones 
financieras, se contabilizan en cuentas de resultados sobre la base de 
lo devengado. Los intereses devengados no percibidos son 
considerados en la determinación de la utilidad distribuible. 
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GARANTÍAS Y SERVICIOS SGR, S.A. DE C.V. 

Notas a los Estados Financieros 

 

(Continúa) 

 
 2.4 Activo fijo 

 

Los bienes muebles se registran a su valor de adquisición. La 
depreciación se calcula bajo el método de línea recta sobre la vida 
útil estimada de los activos. 
 
Los rangos de vida útil que se utilizan para depreciar los activos fijos 
por tipo de bienes se presentan a continuación: 
 

Tipo de activo Rango de vida útil 
 

Mobiliario y otros bienes  2 años 
Amortizables (software)  4 años  

 
2.5 Indemnizaciones y renuncia voluntaria 

 

Las compensaciones que van acumulándose a favor de los empleados 
de Garantías y Servicios SGR, S.A. de C.V., según el tiempo de 
servicio, de acuerdo con las disposiciones del Código de Trabajo 
vigente, pueden llegarles a ser pagadas en caso de despido. 
 

Para algunos miembros de la Administración, se tiene la práctica de 
pagar su pasivo laboral anualmente. 
 

Conforme a la Ley Reguladora de la Prestación Económica por 
Renuncia Voluntaria, los empleados que tomen la decisión de 
retirarse de la Compañía tendrán derecho a una compensación 
obligatoria del equivalente de hasta un salario mínimo legal vigente 
por cada año de servicio, para lo cual la compañía ha dispuesto 
establecer una provisión para reconocer dicha obligación. Los pagos 
efectuados se aplicarán contra el pasivo registrado. 
 

2.6 Reservas de saneamiento 
 

La constitución de reservas de saneamiento por activos de riesgo se 
hace de conformidad con los instructivos emitidos por la 
Superintendencia del Sistema Financiero; los cuales permiten evaluar 
los riesgos de cada deudor, con base a los criterios de: capacidad 
empresarial y de pago, responsabilidad, situación económica y 
cobertura de las garantías reales. 
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GARANTÍAS Y SERVICIOS SGR, S.A. DE C.V. 

Notas a los Estados Financieros 

 

(Continúa) 

 
Los incrementos de estas reservas de saneamiento pueden ocurrir por 
el retraso en los pagos, de parte del beneficiario del crédito a la 
institución bancaria; las disminuciones son ocasionadas cuando el 
beneficiario del crédito cancela los saldos en mora en la Institución 
bancaria. 
 

2.7 Obligaciones de socios partícipes por garantías honradas vencidas 
 
La mora contará a partir de la fecha en que el Socio partícipe debió 
efectuar el pago respectivo en la entidad financiera. Se registrarán 
los acuerdos de pago con los pagos realizados por Garantías y 
Servicios SGR, S.A. de C.V, determinándose las respectivas 
provisiones. 
 

2.8 Inversiones accionarias 
 
Garantías y Servicios SGR, S.A. de C.V., no posee subsidiarias, ni 
sociedades de inversión conjunta. 
 

2.9 Activos extraordinarios 
 
Cuando se adquieren activos extraordinarios de cuentas por cobrar ya 
liquidadas en reservas, se registran cargando la cuenta del activo y 
abonando una cuenta patrimonial (Provisiones por bienes recibidos en 
pago o adjudicados).  
 

2.10 Provisión por bienes recibidos en pago o adjudicados 
 
El Artículo 60 de La Ley del Sistema de Garantías Recíprocas para la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa Rural y Urbana, establece que: 
 
Las Sociedades de Garantía podrán adquirir bienes muebles, 
inmuebles y otros derechos, de cualquier clase, cuando tal 
adquisición sea efectuada en alguno de los siguientes casos: 
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GARANTÍAS Y SERVICIOS SGR, S.A. DE C.V. 

Notas a los Estados Financieros 

 

(Continúa) 

 
a) Cuando, a falta de otros medios para hacerse pago, tuvieren que 

aceptarlos en cancelación, total o parcial, de montos resultantes 
de garantías honradas; y 
 

b) Cuando les fuesen adjudicados en virtud de acción judicial 
promovida contra sus deudores. 

 
Adicionalmente el Artículo 61 de La Ley del Sistema de Garantías 
Recíprocas para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa Rural y Urbana, 
establece que: 
 
Los activos extraordinarios que adquieran las Sociedades de Garantía 
conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, deberán ser 
liquidados por ella, dentro de un plazo de dos años a contar de la 
fecha de su adquisición. En casos justificados, este plazo podrá ser 
prorrogado por la Superintendencia hasta por ciento ochenta días. 
 
Si a la expiración de dichos plazos la Sociedad de Garantía no hubiese 
liquidado los activos extraordinarios, estará obligada a provisionarlos 
como pérdida en su contabilidad y venderlos en subasta pública 
dentro de los tres años siguientes a la fecha en que expiró el plazo. 
 
El Artículo 11 de las Normas para la Contabilización de los Activos 
Extraordinarios de las Sociedades de Garantía Recíproca (NCSGR-002), 
define el tratamiento contable de las provisiones, estableciendo lo 
siguiente: 
 
En caso de que un activo extraordinario no se haya liquidado al 
término del plazo establecido en el inciso primero del artículo 61 de 
la Ley, la Sociedad de Garantía estará obligada a tener una provisión 
equivalente al ciento por ciento del activo, constituida con cargo al 
rubro 8240 Castigo de Bienes Recibidos en Pago o Adjudicados y abono 
a la cuenta 323001 Provisiones – por Bienes Recibidos en Pago o 
Adjudicados. 
 

2.11 Reconocimiento de ingresos 
 
Los ingresos se reconocen en el estado de resultados sobre la base del 
devengado, cuando los servicios son proporcionados a los clientes. 
 
Las comisiones sobre operaciones contingentes con plazo mayor de 
treinta días se registran como pasivos diferidos y se reconocen como 
ingresos en forma sistemática en el transcurso del contrato. 
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GARANTÍAS Y SERVICIOS SGR, S.A. DE C.V. 

Notas a los Estados Financieros 

 

(Continúa) 

 
2.12 Reconocimiento de pérdidas en obligaciones de socios partícipes por 

garantías honradas y cuentas por cobrar 
 
La Sociedad reconoce como pérdidas de la cartera por cobrar los 
casos siguientes: 
 
a. Los saldos con garantía real que tienen más de veinticuatro meses 

sin reportar recuperaciones de capital, siempre que no se 
encuentren en proceso de ejecución judicial; 

 

b. Los saldos sin garantía real que tienen más de doce meses sin 
reportar recuperaciones de capital, siempre que no se encuentren 
en proceso de ejecución judicial; 

 

c. Los saldos sin documento ejecutivo para iniciar la recuperación por 
la vía judicial; 

 

d. Los saldos que después de veinticuatro meses de iniciada la acción 
judicial, no haya sido posible trabar embargo; 

 

e. Los casos en los que se haya emitido sentencia de primera 
instancia a favor del deudor; 

 

f. Cuando no exista evidencia de que el deudor reconoció su deuda 
en los últimos cinco años; y 

 

g. Cuando a juicio de la Sociedad no exista posibilidad de 
recuperación. 

 
Nota (3) Unidad monetaria y transacciones en moneda extranjera 

 
Con fecha 30 de noviembre de 2000, se aprobó la Ley de Integración 
Monetaria, la cual entró en vigencia a partir del 1 de enero de 2001, en la 
que se establece que el dólar es una moneda de curso legal en El Salvador y 
el tipo de cambio se establece fijo e inalterable entre el Colón y Dólar de 
los Estados Unidos de América en ¢8.75 por US$1.00. 
 
Los libros y registros contables de Garantías y Servicios SGR, S.A. de C.V., 
se llevan en Dólares de los Estados Unidos de América, representados por el 
símbolo (US$). 
 
Los estados financieros se encuentran expresados en Dólares de los Estados 
Unidos de América, una de las monedas de curso legal en El Salvador. 
 
Durante el ejercicio que finalizó el 31 de diciembre de 2018 y 2017, no se 
realizaron transacciones en moneda extranjera. 
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GARANTÍAS Y SERVICIOS SGR, S.A. DE C.V. 

Notas a los Estados Financieros 

 

(Continúa) 

 
Nota (4) Fondos disponibles 

 

Al 31 de diciembre, este rubro está compuesto por el efectivo disponible en 
moneda de curso legal según el siguiente detalle: 
 

 2018 2017 
 

Caja US$ 17.3 14.8 
Depósitos en cuentas corrientes 87.4 146.1 
Depósitos a plazo  300.4  701.8 

 US$  405.1  862.7 
 

Al 31 de diciembre de 2018, los depósitos a plazo tienen vencimientos a 180 
días; 90 días para el 2017, generando rendimientos de una tasa de interés 
promedio anual de 5.50% y 5.68%, respectivamente. 
 
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, no se poseen depósitos restringidos. 
 
 

Nota (5) Inversiones financieras 
 

Este rubro representa los títulos valores y otras inversiones en instrumentos 
monetarios, adquiridos para fines especulativos o por disposición de las 
autoridades monetarias de El Salvador; al 31 de diciembre, sus 
componentes son: 
 2018 2017 
 

Títulos valores negociables: 
Emitidos por el Estado  US$ 3,461.7 3,239.7 
Emitidos por bancos del país 2,108.0 2,051.1 
Emitidos por empresas privadas 1,378.3 1,160.6 
Intereses provisionados    51.8  79.6 

 US$  6,999.8  6,531.0 
 

La tasa de rendimiento promedio al 31 de diciembre, se presenta a 
continuación: 
 
 2018 2017 
 

Tasa de rendimiento promedio  7.04%  7.08% 
 

La tasa de rendimiento promedio es el porcentaje que resulta de dividir los 
ingresos (incluyendo intereses y comisiones), de la cartera de inversiones 
entre el saldo promedio de la cartera bruta de inversiones por el período 
reportado. 
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GARANTÍAS Y SERVICIOS SGR, S.A. DE C.V. 
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Nota (6) Acuerdos de pago hasta un año - netos 
 

Al 31 de diciembre, este rubro representa las honras que aún no se han 
saneado, un detalle es el siguiente: 
 2018 2017 

 

Alimentos Santos Olmedo, S.A. de C.V. US$ - 1.5 
Arte y Gastronomía, S.A. de C.V. 70.1 47.2 
ARD, S.A. de C.V. 3.0 - 
Ana Maritza Alvarado Bonilla 0.9 - 
Angel Juventino Alvarado Galeano 0.3 - 
Carlos Arturo Vasquez Romero 23.4 - 
CONSTRUVE, S.A. de C.V. 4.7 - 
Corporación Personal, S.A. de C.V. 101.1 - 
Cristina del Carmen Calderón Escobar - 0.3 
Daniel Josué Saravia Henríquez 2.8 - 
Diseño, Construcción, Supervisión y Consultoría - 38.3 
Edgardo Ernesto Ronquillo Cortéz 5.4 - 
Eder Narciso Melgar García - 2.6 
Elías Eliseo Salazar Reyes 5.4 0.6 
Edwin Orlando Portillo Quijano 0.7 0.7 
Franklin Jeovanni Rivera Molina 8.5 - 
German Urquilla Márquez - 5.3 
Héctor Daniel Mendoza Granados 49.5 35.1 
Héctor Antonio Martínez 12.5 2.9 
Hi Terranova, S.A. de C.V. 17.1 2.0 
Importaciones Canales Turcios, S.A. de C.V. - 9.7 
Industrias y Maquinaria Agrícola, S.A. de C.V. - 0.4 
Isaías Yohalmo Solís Rodríguez 1.0 - 
Jaime Mauricio González Núñez  -  60.4 
Jose Daniel Villatoro Romero 3.6 - 
Jose Mauricio Pineda Francia 5.2 - 
Julio Nain Perdomo Serrano 6.5 3.8 
Juan Jose Polanco Sanchez 6.8 - 
Link Corporativo, S.A. de C.V. 1.9 - 
Luis Giovannii Cruz Vidaure 1.5 - 
Maira Elizabeth Ramirez Zamora 7.1 - 
Marvin Alexander Reyes Nativi 0.2 - 
María Ester Bonilla de Archila 1.5 1.0 
MERIDIANO 89 S.A. de C.V. 55.0 60.9 
Nanci Maricela Rosales de Villatoro 2.9 0.6 
Roxana Ivette Pineda Castro 4.5 0.7 
Ramón Bersabe Aragón - 2.8 
Rigoberto Antonio González Segura - 0.8 
Técnico Mercantil, S.A. de C.V. - 119.8 
Tereso de Jesús Umanzor Alvarez 3.5 - 
Toponort El Salvador, S.A. de C.V. - 87.0 
Transportes Karen Oscar, S.A. de C.V. 67.5 40.2 
Unicentro, S.A. de C.V. 160.0 160.0 
ZARE, S.A. de C.V.  30.3  -  
 

Sub total 664.4 684.6 
 
Provisión por acuerdo de pago  (460.7)  (595.3) 
 

 US$  203.7  89.3 
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(Continúa) 

 
El movimiento de la provisión por acuerdo de pago es el siguiente: 
 

 2018 2017 
 

Saldo al inicio del período US$ 595.3 229.6 
Más – Constitución de provisiones 467.9 464.8 
Menos –Liberación de provisiones   602.5  99.1 

Saldo al final del período US$  460.7  595.3 

 
 

Nota (7) Bienes recibidos en pago o adjudicados 
 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la Compañía mantiene saldos de bienes 
recibidos en pago o adjudicados por un monto de US$373.5 (inmuebles 
US$326.2 y muebles US$47.3) y US$865.4 (inmuebles US$809.2 y muebles 
US$56.2), respectivamente. 
 

El movimiento de los bienes recibidos en pago o adjudicados registrado 
durante el año 2018, se resume a continuación: 

 2018 
 

Saldo al 31 de diciembre de 2017 US$ 865.3 
Más adquisiciones - 
Menos retiros   491.8 

Saldo al 31 de diciembre de 2018 US$  373.5 

 

El movimiento de los bienes recibidos en pago o adjudicados registrado 
durante el año 2017, se resume a continuación: 

 2018 
 

Saldo al 31 de diciembre de 2016 US$ 867.4 
Más adquisiciones - 
Menos retiros   2.0 

Saldo al 31 de diciembre de 2017 US$  865.4 

 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la cuenta de patrimonio incluye una 
reserva de US$373.0 y US$501.5, respectivamente, correspondiente a 
bienes recibidos en pago (véase nota 15). 
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(Continúa) 

 
El movimiento de la reserva para bienes recibidos en pago (patrimonio) es 
la siguiente: 
 

 2018 2017 
 

Saldo al inicio del período US$ 501.5 379.2 
Más – Constitución de reservas 45.7 122.3 
Menos –Liberación de reservas   174.2  -  

Saldo al final del período US$  373.0  501.5 

 
En el año 2018, se vendieron activos extraordinarios los cuales se describen 
a continuación: 
 Precio de Costo de  Utilidad  
 Venta sin IVA adquisición  Provisión (Pérdida) 

Bienes muebles US$  8.7  8.8  -   (1.0) 
 
Bienes inmuebles US$  353.3  482.8  171.1  (129.5) 

 
En el año 2017, se vendieron activos extraordinarios los cuales se describen 
a continuación: 
 Precio de Costo de  Utilidad  
 Venta sin IVA adquisición  Provisión (Pérdida) 

Bienes muebles US$  2.1  2.1  -   -  

 
 

Nota (8) Gastos pagados por anticipado y cargos diferidos 
 
Al 31 de diciembre, los gastos pagados por anticipado y cargos diferidos 
corresponden a: 

 2018 2017 
 

Programas computacionales - netos US$ 1.0 4.3 
Pago a cuenta del impuesto sobre la renta 36.3 44.1 
Retenciones de impuesto sobre la renta 

por rendimiento en inversiones 
financieras 29.8 25.8 

Otros cargos diferidos (a)  3.0  6.6 

 US$  70.1  80.8 
 

(a) Al 31 de diciembre de 2017, los otros cargos diferidos corresponden 
a comisión por inversión financiera que vence en el mes de 
septiembre 2018, y al registro de primas de seguros pagados, que la 
cobertura finaliza en junio 2018. 
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(Continúa) 

 
Nota (9) Cuentas por cobrar 

 
Al 31 de diciembre, las cuentas por cobrar se encuentran integradas de la 
siguiente forma: 

 2018 2017 
 

Comisiones por cobrar US$ 54.1 108.9 
Otros (a)   392.5  46.9 

 US$  446.6  155.8 
 

(a) Al 31 de diciembre de 2018, la cuenta de otros incluye principalmente 
cuentas por cobrar por venta de inmuebles (bienes recibidos en pago o 
adjudicados) por US$ US$324.2, según el siguiente detalle: 

 
Deudor Monto 

(US$) 
Saldo 
(US$) 

Condiciones 

Daniel Eduardo Palacios 64.4 52.3 
48 cuotas mensuales de US$1.3. Garantía 
hipotecaria. 

W&S, S.A. de C.V. 131.9 131.9 
Pago total al vencimiento de 24 meses 
contados a partir del 28/septiembre/2018. 
Garantía Hipotecaria. 

W&S, S.A. de C.V. 150.0 140.0 
Pago total al vencimiento de 6 meses 
contados a partir del 28/diciembre/2018. 
Garantía Hipotecaria. 

  324.2  
 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la Compañía no ha registrado provisión 
para cuentas incobrables. 
 
 

Nota (10) Activo fijo - neto 
 
Al 31 de diciembre, los bienes muebles se detallan a continuación: 
 

 2018 2017 
 

Costo: 
Mobiliario y equipo US$ 6.4 6.2 

Menos: 
Depreciación acumulada   (2.6)  (2.7) 

 US$  3.8  3.5 
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(Continúa) 

 
El movimiento del activo fijo en los ejercicios reportados se presenta a 
continuación: 

 2018 2017 
 

Saldo inicial US$ 3.5 3.7 
Más - Adquisiciones  3.3 3.3 
Depreciación   (3.0)  (3.5) 

Saldo final US$  3.8  3.5 
 

 
Nota (11) Provisiones 

 
El resumen de las provisiones al 31 de diciembre, es el siguiente: 
 

 2018 2017 
 

Vacaciones US$ 2.3 1.3 
Provisión por prestación económica 

por renuncia voluntaria (a)   27.0  18.6 
 

 US$  29.3  19.9 
 

(a) Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la Compañía determinó la 
provisión por prestación económica por renuncia voluntaria para que 
respalde las obligaciones derivadas de la Ley Reguladora de la 
Prestación Económica por Renuncia Voluntaria en un monto de 
US$27.0 y US$18.6, respectivamente, la cual podrá ser efectiva por 
las y los trabajadores permanente que renuncien a su empleo en la 
Compañía a partir del 1 de enero de 2015, fecha de entrada en 
vigencia de la Ley. 

 
El movimiento de la provisión por prestación económica por renuncia 
voluntaria, es el siguiente: 
 

 2018 2017 
 

Saldo al inicio del período US$ 18.6 13.0 
Más – Aumento de provisión 8.4 5.6 
Menos –Disminución de provisión   -   -  

Saldo al final del período US$  27.0  18.6 
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(Continúa) 

 
Nota (12) Créditos diferidos 

 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, los créditos diferidos por un monto de 
US$196.2 y US$227.5 a corto plazo y US$146.3 y US$148.3, a largo plazo, 
respectivamente, corresponden a comisiones recibidas pendientes de 
devengar con plazo mayor de treinta días. Dichos créditos se registran como 
pasivos diferidos y se reconocen como ingresos en línea recta en el 
transcurso del contrato. 
 
 

Nota (13) Utilidad por participación 
 

La utilidad por participación, se presenta a continuación: 
 

 2018 2017 
Utilidad por certificado de 

participación en unidades 
monetarias US$  0.15  0.88 

 
El valor ha sido calculado considerando la utilidad neta mostrada en el 
estado de resultados y un promedio ponderado de certificados de 
participación en circulación de 120.4 y 119.1 para el año 2018 y 2017, 
respectivamente. 
 
 

Nota (14) Capital social pagado 
 
De acuerdo a la Ley del Sistema de Garantías Recíprocas para la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa, el capital social está integrado por 
aportaciones de los Socios y es variable entre un monto mínimo fijo, 
determinado en los estatutos de la Sociedad y hasta el triple de ese monto. 
El capital social está dividido en participaciones sociales de igual valor 
nominal acumulables e indivisibles, que no son negociables y no pueden 
denominarse acciones. 
 
Las aportaciones representan el 2% del monto a garantizar cuyo valor 
nominal es US$40. 
 
Al 31 de diciembre, el detalle del capital social es el siguiente: 
 

 2018 2017 
 
Capital social mínimo fijo US$ 3,704.2 3,704.2 
Capital social variable   1,113.4  1,092.4 

 

 US$  4,817.6  4,796.6 
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Nota (15) Reservas de capital, fondo de provisiones técnicas y resultados por aplicar 

 
Al 31 de diciembre, las reservas de capital, reserva legal y resultados 
acumulados son los siguientes: 

 2018 2017 
 

Fondo de provisiones técnicas US$ 1,107.6 1,070.3 
Reserva legal 850.0 841.0 
Provisión por bienes recibidos en pago 373.0 501.5 
Utilidades distribuibles 734.6 653.7 
Utilidades no distribuibles  115.4  187.4 

 
 US$  3,180.6  3,253.9 

 
Según las reformas de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en su Artículo N° 
72 establece que los dividendos a distribuir a partir del año 2012, 
correspondientes a utilidades del ejercicio 2011, y subsiguientes ejercicios 
se consideran rentas gravadas para los accionistas pagando el 5% de dicho 
impuesto como definitivo, no así las utilidades correspondientes al ejercicio 
2010, y años anteriores que, son consideradas por los accionistas que las 
reciben como renta no gravadas de Impuesto sobre la Renta, siempre y 
cuando la Sociedad que las distribuye haya pagado el impuesto 
correspondiente. 
 
Reserva legal 
 
Con base al Artículo Nº 30 de la Ley del Sistema de Garantías Recíprocas 
para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, Garantías y Servicios SGR, S.A. 
de C.V., debe separar de sus utilidades anuales después de impuesto como 
mínimo el cincuenta por ciento (50%), hasta alcanzar una suma igual al 
triple del monto mínimo del capital social. 
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Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, el importe de las utilidades para 
constituir la reserva legal es de US$17.9 y US$105.2, respectivamente; valor 
que representa menos del 1% del triple del monto mínimo del capital social, 
el cual se ha determinado de la siguiente forma: 
 

 2018 2017 
 

Utilidad antes de impuesto y reserva US$  17.9  105.2 
 

Base para la determinación de la 
reserva legal US$  17.9  105.2 

 
50% de la base para la determinación 

de la reserva legal US$ 9.0 52.6 
Más reserva legal al principio del año   841.0  788.4 
 
Reserva legal al final del año US$  850.0  841.0 

 
Fondo de provisiones técnicas 
 
El fondo de provisiones técnicas forma parte del patrimonio y tiene por 
finalidad reforzar la solvencia de la Sociedad y su cuantía mínima. Al 31 de 
diciembre de 2018 y 2017, representa el 4.7% y 4.2%, de la cartera de 
riesgo vigente. El saldo de este fondo al 31 de diciembre de 2018 y 2017, es 
de US$1,107.6 y US$1,070.3, respectivamente. 
 
 

Nota (16) Utilidades distribuibles 
 
Con base al Artículo Nº 28 de la Ley del Sistema de Garantías Recíprocas 
para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, Garantías y Servicios SGR, S.A. 
de C.V., sólo podrán ser repartidas entre los socios, utilidades realmente 
percibidas, y las reservas voluntarias, siempre que el valor del activo total 
menos el pasivo exigible no sea inferior al capital social. Un detalle de la 
utilidad distribuible es el siguiente: 
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 2018 2017 

 
Saldo inicial de utilidades distribuibles US$ 653.7 582.3 
Utilidad del ejercicio 17.9 105.2 
Menos reserva legal   (9.0)  (52.6) 
 
Utilidad disponible US$  662.6 634.9 
Menos: 

Intereses y comisiones por cobrar del 
año actual (115.4) (187.4) 

Más:  
Intereses y comisiones percibidos del 

año anterior  187.4  206.2 
 

Utilidades distribuibles US$  734.6  653.7 
 
 
Al 31 de diciembre, el valor del activo total menos el pasivo exigible no es 
inferior al capital social como se presenta a continuación: 
 

 2018 2017 
 

Total activos US$ 8,510.7 8,594.0 
Menos total pasivos exigibles   (366.2)  (395.2) 
 
Total US$  8,144.5  8,198.8 
 
Total capital social US$  4,817.6  4,796.6 

 
El reparto de utilidades habrá que hacerse, en su caso, respetando los 
límites establecidos en la respectiva Ley y en particular, los requisitos 
mínimos de solvencia. 
 
El reparto de utilidades puede realizarse una vez constituidas las reservas 
respectivas, de acuerdo con lo que se disponga en los estatutos y por 
acuerdo de Junta General, se podrán distribuir utilidades a los Socios en 
proporción al capital que hayan aportado. 
 
Sólo podrán ser repartidas entre los Socios, utilidades realmente percibidas 
y las reservas voluntarias, siempre que el valor del activo total menos el 
pasivo exigible no sea inferior al capital social. 
 
Cuando la Sociedad obtuviera dividendos, éstos podrán acumularse en 
forma de aportaciones los que también serán considerados para cubrir el 
mínimo de aportaciones que se requieren para optar a las garantías. 
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Nota (17) Impuesto sobre la Renta 

 
El gasto de impuesto sobre la renta por el año terminado el 31 de diciembre 
de 2018 y 2017, ascendió a US$9.6 y US$29.9, originado por ganancia de 
capital por venta de inversiones financieras en títulos valores. 
 
Las autoridades fiscales pueden revisar las declaraciones del Impuesto sobre 
la Renta, presentadas por la Compañía, por los años que terminaron el 31 de 
diciembre de 2018, 2017 y 2016. 

 

Impuesto sobre la renta diferido 
 
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, el impuesto sobre la renta diferido en el 
estado de resultados ascendió a US$8.2 y US$5.6, respectivamente, y ha 
sido calculado aplicando la tasa impositiva del 30% a las diferencias 
temporarias identificadas. El detalle de dicho Impuesto es como sigue: 
 

 2018 2017 
Impuesto diferido activo: 
Saldo final US$ 8.2 5.6 
Saldo inicial  (5.6)  (6.7) 
Ingreso (gasto) de impuesto 

sobre la renta diferido US$  2.6  (1.1) 
 
El impuesto diferido activo proviene de las siguientes diferencias 
temporarias deducibles: 

 2018 2017 
 

Provisión por renuncia voluntaria US$  27.2  18.6 
 

Total diferencias deducibles US$  27.2  18.6 
 

Impuesto diferido activo al final del año US$  8.1  5.6 
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Nota (18) Gastos de operación 

 

Un resumen de los gastos de operación por los años terminados el 31 de 
diciembre, son los siguientes: 

 2018 2017 
Gastos de funcionarios y empleados: 

Remuneraciones US$ 396.8 404.3 
Prestaciones al personal  146.7 148.3 
Indemnizaciones al personal  22.6 26.5 
Gastos de directorio  6.6 5.6 
Otros gastos del personal  18.7  22.2 

 591.4 606.9 
 

Gastos generales 113.7 111.9 
Depreciaciones y amortizaciones  8.8  14.2 

 

 US$  713.9  733.0 
 

Nota (19) Otros ingresos (gastos) - netos 
 

Un resumen de otros ingresos (gastos) netos al 31 de diciembre, son los 
siguientes: 

 2018 2017 
 

Ingresos por acuerdos de pago US$ 78.4 28.7 
Utilidad en venta de activos  
  extraordinarios (a)   79.9  -  
 
  158.3 28.7 
 
Pérdida en venta de activos extraordinarios (b) (130.3) - 
Reserva de activos extraordinarios (c)  (45.7)  (122.2) 

 

 US$  (17.7)  (93.5) 
 

(a) Corresponde a ingresos generados por reversión de reservas por 
US$33.4 e ingreso generado por la utilidad en la venta US$46.5 (precio 
de venta menos costo de adquisición). 
 

(b) Con fecha 28 de diciembre de 2018, la Compañía vendió inmuebles 
ubicados en Residencial Buena Vista I, Polígono X, porción Uno - A, Dos 
-  A y Tres – A, ubicados en Santa Tecla, La Libertad a la Sociedad W & 
S, S.A. de C.V., cuya venta generó pérdida por US$129.5. 
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(c) Con fecha 19 de julio de 2016, la Compañía recibió adjudicación 

judicial en pago productos textiles (telas y productos terminados), por 
parte de MIMOTEX, S.A. de C.V. por el monto de US$58,7, del cual se 
realizaron ventas parciales que generaron pérdida de US$0.8, y al 31 
de diciembre 2018, la reserva constituida por los productos existentes 
fue de US$45.7. 

 
Con fecha 1 de julio de 2015, la Compañía recibió en pago inmueble 
(47 lotes de la Lotificación La Rivera, Cantón El Chaguite, Jurisdicción 
de Jucuapa, Departamento de Usulután) por parte de Sánchez 
Velásquez S.A. de C.V. por un monto de US$332.0, del cual se 
provisionó en el 2016 el 63% correspondiente a US$210.0 y en el 2017 
se provisionó el 37% complementario por US$122.2. 
 

 
Nota (20) Indicadores relativos a la carga de recurso humano 

 
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, Garantías y Servicios SGR, S.A. de C.V., 
ha mantenido un promedio de 21 empleados. De ese número, el 35%, se 
dedica a los negocios de la Compañía y el 65%, es personal de apoyo. 
 
 

Nota (21) Operaciones contingentes 
 
A la fecha de referencia de los estados financieros, las denominadas 
operaciones contingentes son las siguientes: 
 

 2018 2017 
 

Garantías a créditos decrecientes US$ 8,546.0 8,613.1 
Fianzas 10,385.5 11,924.8 
Garantía técnica bancaria 1,154.3 1,090.7 
Garantías a créditos rotativos  3,542.6  3,410.6 

 US$  23,628.4  25,039.2 
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Nota (22) Compromisos y contingencias 

 
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la Compañía mantiene en proceso 9 
juicios ejecutivos mercantiles ante los Tribunales de Justicia de San 
Salvador, por un monto de US$766.5, más el 15% de intereses moratorios a 
partir de la fecha de vencimiento, acciones encaminadas a obtener la 
recuperación de las cuentas por cobrar existentes en la Sociedad, por 
medio de embargos y posteriores adjudicaciones en pago o acuerdos extra 
judiciales y judiciales, de los cuales se ha comenzado a recuperar de 
manera parcial en algunos casos, y dentro de los cuales se esperan 
resultados favorables para la Compañía. 
 
En cuanto a la existencia de litigios judiciales y administrativos pendientes 
en contra de la Sociedad, se mantiene en proceso apelación realizada ante 
la Dirección General de Inspección de Trabajo, contra multa interpuesta a 
la Compañía por un monto de US$3.5, por la infracción cometida en el 
artículo setenta y nueve numeral tres de la Ley General de Prevención de 
Riesgos en los Lugares de Trabajo por incumplimiento de la obligación de 
formular y ejecutar oportunamente el respectivo Programa de Gestión de 
Prevención de Riesgos Ocupacionales de la Sociedad. Esta apelación a la 
fecha se encuentra en trámite en la Dirección General de Inspección de 
Trabajo, sin ninguna resolución notificada a la fecha. 
 
 

Nota (23) Personas relacionadas y socios relevantes 
 

De conformidad al Artículo Nº 8 de la Ley del Sistema de Garantías 
Recíprocas para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, los Socios partícipes 
pueden solicitar los servicios de la Sociedad de Garantía y hacer uso de los 
productos que proporciona la misma. 
 

Se consideran Socios relevantes las personas naturales o jurídicas, 
nacionales, extranjeras públicas o privadas que participen en el capital 
social en calidad de Socios protectores. 
 
 

Nota (24) Créditos relacionados 
 
De conformidad al Artículo Nº 6 de la Ley del Sistema de Garantías 
Recíprocas para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, la Sociedad tiene 
como fin exclusivo el otorgar a sus Socios partícipes, avales, fianzas y otras 
garantías aprobadas por la Superintendencia del Sistema Financiero. 
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Nota (25) Límites en la concesión de créditos 

 
De acuerdo al Artículo Nº 66 de Ley del Sistema de Garantías Recíprocas 
para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, la Sociedad no podrá otorgar 
garantías a un Socio o empresas relacionadas cuando éstas excedan al 5% de 
su fondo patrimonial. 
 
Durante el período reportado la Sociedad le dio cumplimiento a las 
disposiciones del Artículo Nº 66 de la Ley del Sistema de Garantías 
Recíprocas para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
 
 

Nota (26) Requerimiento de fondo patrimonial o patrimonio neto 
 
Según al Artículo Nº 56 de la Ley del Sistema de Garantías Recíprocas para 
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; la SGR, debe presentar en todo 
momento la siguiente relación: 
 
El 12% o más entre su fondo patrimonial y la suma de sus activos 
ponderados. 
 
Al 31 de diciembre, la situación de la Sociedad se muestra en la siguiente 
relación: 

 2018 2017 
Fondo patrimonial a activos 

ponderados   44.45%  42.63% 
 
 

Nota (27) Hechos relevantes y subsecuentes 
 
Los hechos de mayor relevancia ocurridos a continuación: 
 
1. Inconstitucionalidad de Decretos Legislativos 762, 763 y 764 
 

En sentencia del día 28 de mayo de 2018, con referencia 96-2014, la 
Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, declaró 
inconstitucionales - por vicio de forma - los Decretos Legislativos 
número 762, 763, 764, emitidos el 31 de julio de 2014, y publicados en 
el Diario Oficial número 142, Tomo 404 del 31 de julio de 2014, 
mediante los cuales se reformó la Ley de Impuesto sobre la Renta y el 
Código Tributario, y se aprobó la Ley de Impuesto a las Operaciones 
Financieras (LIOF), respectivamente. 
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Los aspectos más relevantes contenidos en los decretos anteriormente 
detallados son la derogación de las exenciones del Impuesto sobre la 
Renta contenidas en la Ley de Imprenta; la habilitación para que los 
contribuyentes y la Administración Tributaria determinen Precios de 
Transferencias, utilizando los lineamientos de la OCDE; la interrupción 
del plazo de la caducidad de la facultad fiscalizadora; y la creación de 
la Ley de Impuesto a las Operaciones Financieras. 
 
Sin embargo, para evitar la posible insolvencia en el presupuesto en 
ejecución, por la invalidación de los tributos contemplados en los 
decretos declarados inconstitucionales, la Sala de lo Constitucional 
ordenó que se difieran los efectos de la sentencia, hasta el día 31 de 
diciembre de 2018, término durante el cual podrán seguir aplicando los 
decretos legislativos impugnados. Vencido dicho plazo, los citados 
decretos serán expulsados del ordenamiento jurídico y no será posible 
su aplicación. 
 
 

2. Reformas a la Ley del Sistema Ahorro para Pensiones 
 
Según decreto legislativo N°787 de fecha 28 de septiembre de 2017, se 
sustituye el artículo 16 estableciendo un incremento de un uno por 
ciento en las tasas de cotización para los empleadores y trabajadores. 
 
La tasa de cotización será de quince por ciento del ingreso base de 
cotización respectiva. Esta tasa se distribuirá así: 
 

a) Siete punto veinticinco por ciento (7.25%) del ingreso base de 
cotización a cargo del trabajador, la cual Se destinará 
íntegramente a su cuenta individual de ahorro para pensiones; y  

 
b) Siete punto setenta y cinco por ciento (7.75%) del ingreso base de 

cotización, a cargo del empleador. 

La tasa de cotización previsional se aplicará a partir del mes de 
devengue de noviembre de 2017, que corresponde pagarse los primeros 
diez días hábiles del mes de diciembre del mismo año. 
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3. Nuevas Tarifas de Salarios Mínimos 

 
Según decreto ejecutivo N°2 de fecha 19 de diciembre de 2016 emitido 
por el Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador en el Ramo de 
Trabajo y Previsión Social, se establecen las nuevas tarifas de salarios 
mínimos a partir del uno de enero y hasta el treinta y uno de diciembre 
de dos mil diecisiete, para las y los trabajadores del Comercio y 
Servicios, Industria e Ingenios Azucareros que laboren en cualquier 
lugar de la República, devengarán por jornada ordinaria de trabajo 
diario diurno Diez Dólares (US$10.00), equivalente a Uno Punto 
Veinticinco de Dólar (US$1.25) la hora.  Dicho decreto entrará en 
vigencia el día uno de enero de dos mil diecisiete, previa su 
publicación en el Diario Oficial. 

 
4. En Junta General de Socios del 2 de febrero del año 2018, se informó a 

la Junta General en pleno de que se había recibido previamente la 
renuncia de los Representantes de los Socios Protectores que forman 
parte de la Junta Directiva Licenciados José Luis Sorto, Ricardo Funes 
Salazar y Enrique Humberto Vásquez, y que por lo tanto quedaban 
libres las vacantes de los mismos. En ese sentido, se procedió a elegir a 
las personas que ocuparán las vacantes de miembros de la Junta 
Directiva de la Sociedad en sustitución de los miembros que 
renunciaron a su cargo para finalizar el período 2017 - 2019, período 
que vencerá el 19 de febrero del 2019 o hasta que se elija nueva Junta 
Directiva. Esta quedó integrada de la siguiente manera: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Cargo  Propietario  Suplente 

Presidente Jaime Fuente Marta Luisa Peña 
Director Secretario Nelson Ulises Campos Raquel Elena Alas 
Director  Nelson Guillermo Peñate  Ana Patricia de Pastore 
Director  Yanira Gochez de Mazana Santiago Díaz Trigueros 
Director  Raúl Castaneda Trabanino Rosa María López Duarte 
Director  María Teresa Eugenia Castaneda de Borgo Sandra de Barraza 
Director  Carlos Irving Melara José Ángel Monterrosa 
Director  Efraín Benavides José Enrique Madrid 
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En Junta General de Socios del 3 de febrero del año 2017, se recibió la 
renuncia del Licenciado Carlos Grande Merlos. Asimismo, se procedió a 
elegir a las personas que ocuparán las vacantes de miembros de la 
Junta Directiva de la Sociedad en sustitución de los miembros que 
renunciaron a su cargo para finalizar el período 2017 - 2019, período 
que vencerá el 19 de febrero del 2019 o hasta que se elija nueva Junta 
Directiva. Esta quedó integrada de la siguiente manera: 

 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

5. En Junta General de Socios del 2 de febrero del año 2018, se estableció 
US$35,000 como monto máximo de garantías a otorgar por la Sociedad 
durante el año 2018, y US$350,0 como monto máximo a otorgar a un 
Socio Partícipe o Compañía Relacionada. 
 
En Junta General de Socios del 3 de febrero del año 2017, se estableció 
US$35,000 como monto máximo de garantías a otorgar por la Sociedad 
durante el año 2016, y US$350,0 como monto máximo a otorgar a un 
Socio Partícipe o Compañía Relacionada. 

 
6. En Junta General de Socios del 2 de febrero de 2018, se acordó aprobar 

y mantener la proporción de Capital que los Socios Partícipes deberán 
aportar por las garantías en concepto de Participaciones Sociales y FPT 
en el ejercicio 2018, así: 
 

 
Garantías Financieras y Comerciales Garantías Técnicas 

Participaciones Sociales FPT Participaciones Sociales FPT 

2% 1% 1% 0% 

 
 
 

 Cargo  Propietario  Suplente 

Presidente Jaime Fuente Marta Luisa Peña 

Director Secretario José Luis Sorto Raquel Elena Alas 

Director  Ricardo Funes Salazar Ana Patricia de Pastore 

Director  Carlos Grande Merlos Santiago Díaz Trigueros 

Director  Raúl Castaneda Trabanino Enrique Vásquez 

Director  María Teresa Eugenia Castaneda de Borgo Sandra de Barraza 

Director  Carlos Irving Melara José Ángel Monterrosa 

Director  José Efraín Benavides José Enrique Madrid 
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En Junta General de Socios del 3 de febrero de 2017, se acordó aprobar 
y mantener la proporción de Capital que los Socios Partícipes deberán 
aportar por las garantías en concepto de Participaciones Sociales y FPT 
en el ejercicio 2017, así: 

 
Garantías Financieras y Comerciales Garantías Técnicas 

Participaciones Sociales FPT Participaciones Sociales FPT 

2% 1% 1% 0% 

    

 
 

Nota (28) Sumario de Diferencias Significativas entre las Normas Internacionales de 
Información Financiera y las Normas Contables Emitidas por la 
Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador 
 
La Administración de la Compañía ha establecido inicialmente las siguientes 
diferencias principales entre las (NIIF) y las normas contables emitidas por 
la Superintendencia del Sistema Financiero: 
 

1. Las Normas Internacionales de Información Financiera requieren que las 
inversiones sean valuadas de acuerdo a su clasificación, es decir como: 
a) Instrumentos que se pretende mantener a largo plazo; hasta su 
vencimiento, b) Instrumentos disponibles para la venta, c) Mantenidas 
para negociar, y d) Préstamos y cuentas por cobrar. 
 
El portafolio de inversiones de la Compañía, puede considerarse como 
instrumentos financieros disponibles para la venta, las cuales, según 
NIIF, deben valorarse al valor razonable. Asimismo, la NIIF requiere que 
todos los costos de la transacción deben ser incluidos en la medición 
inicial de los activos financieros, es decir, deben sumarse al valor de la 
inversión. 
 

2. No se están realizando todas las divulgaciones relacionadas con el uso 
de los instrumentos financieros; por ejemplo: 
 
i. Los objetivos y políticas concernientes a la gestión de los riesgos 

financieros, incluyen su política respecto a la cobertura, desglosada 
para cada uno de los tipos principales de transacciones previstas. 

 
ii. La información sobre la naturaleza de los riesgos cubiertos, tales 

como riesgo de crédito, mercado, moneda y riesgo de la tasa de 
interés. 
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3. Con relación al riesgo de liquidez, las NIIF requieren que se divulguen 

los activos y pasivos según agrupaciones significativas de plazos, basada 
en los períodos que restan entre la fecha de balance y la fecha 
contractual del vencimiento de los mismos. 
 

4. Las NIIF requieren que debe revelarse información acerca de los valores 
razonables de cada clase o grupo de sus activos y pasivos de carácter 
financiero. 
 

5. Las provisiones para riesgo de crédito se indica que se han establecido 
con base a normativa emitida por la Superintendencia del Sistema 
Financiero; conforme a las NIIF en las preparación de los estados 
financieros debe considerarse el perfil de los riesgos de crédito de la 
cartera, debiendo considerar variables como el comportamiento de la 
economía, tendencias históricas de la mora, localización geográfica, 
actividad económica, etc., para establecer reservas adecuadas a los 
riesgos de recuperación de los créditos. Las NIIF sugieren que el análisis 
para el establecimiento de reservas se realice en base a los flujos de 
efectivo futuros, incluyendo el valor justo razonable de garantía. 
 

6. Las liberaciones de reservas constituidas en años anteriores, se 
registran con crédito a Ingresos no operacionales, las NIIF requieren 
que las transacciones de la misma naturaleza se muestren netas. 
 

7. La constitución de la provisión por prestación económica por renuncia 
voluntaria deberá ser definida de acuerdo a lo establecido por la NIC 19 
- Beneficios a Empleados. 

 
 

Nota (29) Ley Reguladora de la Prestación Económica por Renuncia Voluntaria 
 
Según decreto N°592 de fecha 18 de diciembre de 2014, la Asamblea 
Legislativa, aprobó la Ley Reguladora de la Prestación Económica por 
Renuncia Voluntaria, la cual tiene por objeto regular las condiciones bajo 
las cuales las y los trabajadores permanentes que laboren en el sector 
privado, e instituciones autónomas que generen recursos propios y cuyas 
relaciones laborales se rigen por el Código de Trabajo, aun cuando no se 
mencionen en la ley, incluyendo el Instituto Salvadoreño del Seguro Social y 
la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa, gozarán de una 
prestación económica por la renuncia voluntaria a su empleo. La prestación 
establecida en la ley, solo será aplicable a las renuncias que se produzcan a 
partir de su entrada en vigencia el día uno de enero del año dos mil quince, 
previa publicación en el Diario Oficial. 
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Las y los trabajadores permanentes que renuncien a su empleo, a partir de 
los dos años, recibirán una prestación económica equivalente a quince días 
de salario básico por cada año de servicio. Para los efectos del cálculo de la 
prestación económica, ningún salario podrá ser superior a dos veces el 
salario mínimo diario legal vigente correspondiente al sector al que 
corresponda la actividad económica del empleador. 
 
La compensación económica que se pague al trabajador como consecuencia 
de las regulaciones establecidas en la ley, estará exenta del pago del 
Impuesto sobre la Renta. 
 
 

Nota (30) Aprobación de estados financieros 
 
Con fecha 10 de enero 2019 y 11 de enero 2018, la Junta Directiva de la 
Compañía autorizó los estados financieros por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2018 y 2017, respectivamente. 
 
 

Nota (31) Reformas Fiscales 
 
Ley de Contribución Especial a los Grandes Contribuyentes para el Plan de 
Seguridad Ciudadana  
 
Según decreto N°161 de fecha 29 de octubre de 2015 publicado en el Diario 
Oficial el 5 de noviembre de 2015, el objetivo de la ley es el 
establecimiento de una contribución especial por parte de los grandes 
contribuyentes, que permita el financiamiento y ejecución del plan de 
seguridad ciudadana. 
 
Con la aplicación de dicha Ley los grandes contribuyentes que obtengan 
ganancias netas iguales o mayores a US$500,000 calcularán la tasa del 5% 
sobre la ganancia neta en concepto de contribución especial.  
 
Dicha ley entró en vigencia a partir del 13 de noviembre de 2015, y sus 
efectos durarán por un período de cinco años. 
 
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la Compañía no calculó el 5% sobre las 
ganancias netas debido a que ostenta la categoría de Mediano 
Contribuyente. 




